
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Diecinueve (19) de Abril del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 01271. 
 
 
Conforme a la documental allegada donde se acredita el deceso del Dr. 
ANSELMO GAITÁN RAMÍREZ (q. e. p. d.), quien actuaba en el presente 
asunto en calidad de apoderado judicial (endosatario en procuración) de la 
demandante MARTHA PATRICIA MEDINA SOTO y de acuerdo a lo 
normado en el artículo 159, numeral 2º del Código General del Proceso, el 
Despacho, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA INTERRUPCIÓN del presente proceso a 
partir del 05 de Agosto del año 2020, fecha del fallecimiento del abogado 
ANSELMO GAITÁN RAMÍREZ (q. e. p. d.).- 
 
SEGUNDO: De acuerdo a lo previsto en el artículo 160 Ejustem, se ordena 
notificar por aviso a la parte demandante, para que comparezcan al proceso 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a su notificación.- 
 
TERCERO: Vencido el término concedido a la parte actora, o antes cuando 
concurra o designe nuevo apoderado, se ordenará la reanudación del 
proceso.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 062, hoy 20 de abril de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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